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ANEXO Nro. 1

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 


El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el formato de Especificaciones Técnicas que se presenta a continuación debidamente firmado por el representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el comité técnico aplicando el criterio de CUMPLE o NO CUMPLE.

PROPONENTE. __________________________________________________________________

Declaramos bajo nuestra responsabilidad personal, y comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos, que cumplimos en su totalidad con las especificaciones técnicas de verificación y de obligatorio cumplimiento.  

REQUISITOS GENERALES.  

a. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se considerará no apta técnicamente. 

b. En la columna CUMPLE / NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma oferente.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	ITEM
	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1.
	MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN BALANZA DIGITAL MARCA KERN & SOHN MODELO CM60-2N.

· Desarme, limpieza y ajuste de balanzas con rango de medición (0 a 300 kilos).
· Revisión y limpieza sistema electrónico. (Revisión de la tarjeta electrónica, voltajes de alimentación, cables, terminales, conectores, teclado, display).
· Limpieza del platillo de pesaje para que este se encuentre libre de polvo o suciedad.
· Limpieza de la celda de carga.
· Revisión y limpieza de la cámara de pesaje.
· Verificación de los mecanismos de ajuste de la puerta frontal de la cámara de pesaje.
· Verificación y ajuste de funcionamiento del equipo.
· Informe de mantenimiento y sticker registro fotográfico del trabajo realizado.
· Mantenimiento 
· calibración 
· verificación o comparación interna
	
	

	2.
	BALANZA DIGITAL MARCA LEXUS TRUMAX MODELO MIX-A 3000GR,

· Desarme, limpieza y ajuste de balanzas con rango de medición (0 a 300 kilos).
· Revisión y limpieza sistema electrónico. (Revisión de la tarjeta electrónica, voltajes de alimentación, cables, terminales, conectores, teclado, display).
· Limpieza del platillo de pesaje para que este se encuentre libre de polvo o suciedad.
· Limpieza de la celda de carga.
· Revisión y limpieza de la cámara de pesaje.
· Verificación de los mecanismos de ajuste de la puerta frontal de la cámara de pesaje.
· Verificación y ajuste de funcionamiento del equipo.
· Informe de mantenimiento, sticker y registro fotográfico del trabajo realizado.
· Mantenimiento 
· calibración 
· verificación o comparación interna
· 
	
	

	3.
	BALANZA DIGITAL MARCA RADWAG MODELO WLC 2/A2

· Desarme, limpieza y ajuste de balanzas con rango de medición (0 a 300 kilos).
· Revisión y limpieza sistema electrónico. (Revisión de la tarjeta electrónica, voltajes de alimentación, cables, terminales, conectores, teclado, display).
· Limpieza del platillo de pesaje para que este se encuentre libre de polvo o suciedad.
· Limpieza de la celda de carga.
· Revisión y limpieza de la cámara de pesaje.
· Verificación de los mecanismos de ajuste de la puerta frontal de la cámara de pesaje.
· Verificación y ajuste de funcionamiento del equipo.
· Informe de mantenimiento, sticker y registro fotográfico del trabajo realizado.
· Mantenimiento 
· calibración 
· verificación o comparación interna
	
	

	4.
	SERVICIO DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN, GEOPOSICIONADOR MARCA GARMIN, 

· Pruebas iniciales de funcionamiento.
· Limpieza general interna, externa y alojamiento de la batería.
· Revisión del sistema electrónico.
· Revisión y ajuste mecánico y lubricación.
· Lubricación del tornillo de ajuste.
· Verificación de desplazamiento de la barra de profundidad.
· Revisión del teclado.
· Revisión de indicador y/o display.
· verificación o comparación interna
	
	

	5.
	VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN GPS SPECTRA MOBIL MAPPER 50, 

· Pruebas iniciales de funcionamiento.
· Limpieza general interna, externa y alojamiento de la batería.
· Revisión del sistema electrónico.
· Revisión y ajuste mecánico y lubricación.
· Lubricación del tornillo de ajuste.
· Verificación de desplazamiento de la barra de profundidad.
· Revisión del teclado.
· Revisión de indicador y/o display.
· verificación o comparación interna
	
	

	6.
	VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE ESTIMADOR DE DISTANCIA MARCA LEICA, MODELO D510.

· Pruebas iniciales de funcionamiento.
· Limpieza general interna, externa y alojamiento de la batería.
· Revisión del sistema electrónico.
· Revisión y ajuste mecánico y lubricación.
· Lubricación del tornillo de ajuste.
· Verificación de desplazamiento de la barra de profundidad.
· Revisión del teclado.
· Revisión de indicador y/o display.
· verificación o comparación interna
	
	

	7.
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CALIBRADOR DIGITAL ‘’PIE DE REY’’ MARCA CORP COMPANY

· Revisión y verificación del estado actual de funcionamiento
· La calibración se realiza mediante el método establecido en la medición pie de rey análoga y digitales 
· Realizar prueba trazabilidad de la medición  
· Verificación de precisión 
· Calibres de interiores
· Mantenimiento 
· Calibración 
· verificación o comparación interna
	
	

	8.
	SERVICIO DE VERIFICACION CALIBRACION TERMOHIGRÓMETRO MARCA HTC, MODELO HTC-2 

· Desarme, limpieza y ajuste de tres (01) Termohigrómetro con rango de medición (15 a 20 C) en el sitio.
· Revisión general de funcionamiento de cada Termohigrómetros.
· Limpieza integral externa.
· Inspección externa del equipo.
· Limpieza integral interna.
· Inspección interna.
· Prueba de humedad y temperatura
· Revisión de seguridad eléctrica.
· Pruebas funcionales completas.
· En caso de no superar las pruebas se realizará el ajuste necesario a los Termohigrómetros
· Mantenimiento 
· verificación o comparación interna
	
	

	9.
	SERVICIO DE VERIFICACION CALIBRACION TERMOHIGROMETRO MARCA DISGLOBAL, MODELO TL8020

· Desarme, limpieza y ajuste de tres (01) Termohigrómetro con rango de medición (15 a 20 C) en el sitio.
· Revisión general de funcionamiento de cada Termohigrómetros.
· Limpieza integral externa.
· Inspección externa del equipo.
· Limpieza integral interna.
· Inspección interna.
· Prueba de humedad y temperatura
· Revisión de seguridad eléctrica.
· Pruebas funcionales completas.
· En caso de no superar las pruebas se realizará el ajuste necesario a los Termohigrómetros
· Mantenimiento 
· verificación o comparación interna
	
	

	10
	SERVICIO DE VERIFICACIÓN CALIBRACIÓN TERMOHIGRÓMETRO MARCA ELITECH MODELO GSP-6

· Desarme, limpieza y ajuste de tres (01) Termohigrómetro con rango de medición (15 a 20 C) en el sitio.
· Revisión general de funcionamiento de cada Termohigrómetros.
· Limpieza integral externa.
· Inspección externa del equipo.
· Limpieza integral interna.
· Inspección interna.
· Prueba de humedad y temperatura
· Revisión de seguridad eléctrica.
· Pruebas funcionales completas.
· En caso de no superar las pruebas se realizará el ajuste necesario a los Termohigrómetros
· Mantenimiento 
· verificación o comparación interna
	
	

	11
	SERVICIO DE VERIFICACION CALIBRACION A LUXOMETRO MARCA ERASMUS EL200

· Desarme, limpieza y ajuste certificación de calibración: instrumento, luxómetro tipo digital, fabricante ERASMUS, modelo EL200, S/N – 180604365, RANGO DE MEDICION 0/7LUX-200000 LUX, Tipo de análisis: Comparación directa con el patrón.
· Revisión general de funcionamiento de cada luxómetro.
· Limpieza integral externa.
· Inspección externa del equipo.
· Limpieza integral interna.
· Inspección interna.
· Revisión de seguridad eléctrica.
· Pruebas funcionales completas.
· En caso de no superar las pruebas dentro del mismo análisis aplicar corrección 
·  verificación o comparación interna
	
	

	12.
	SERVICIO DE VERIFICACION CALIBRACION A LUXÓMETRO MARCA TESTO MODELO TESTO 540

· Desarme, limpieza y ajuste certificación de calibración: instrumento, luxómetro tipo digital, fabricante ERASMUS, modelo EL200, S/N – 180604365, RANGO DE MEDICION 0/7LUX-200000 LUX, Tipo de análisis: Comparación directa con el patrón.
· Revisión general de funcionamiento de cada luxómetro.
· Limpieza integral externa.
· Inspección externa del equipo.
· Limpieza integral interna.
· Inspección interna.
· Revisión de seguridad eléctrica.
· Pruebas funcionales completas.
· En caso de no superar las pruebas dentro del mismo análisis aplicar corrección 
·  verificación o comparación interna
	
	

	13
	DESHUMIDIFICADOR, MARCA HISENSE, MODELO DH5020K1G Y SERIE KDA95JK0128

Limpieza interna y externa completa del equipo.
Limpieza o cambio de filtros de aire.
Limpieza de serpentines (evaporador y condensador)
Limpieza y desinfección del tanque de agua y bandeja de condensados 
Revisión del sistema de drenaje (mangueras o salida continua)
Revisión de ventilador y motor.
Ajuste de conexiones eléctricas
	
	

	14
	El oferente y futuro contratista deberá contar con la acreditación vigente expedida por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC. Lo anterior, en consideración a que algunos de los servicios de calibración requeridos exigen la participación de laboratorios acreditados por dicho organismo.

En consecuencia, se permitirá que los oferentes acrediten esta capacidad ya sea de forma directa o mediante la vinculación de un laboratorio aliado debidamente acreditado, sin que ello exonere al contratista de asumir la responsabilidad integral frente a la Entidad por la correcta ejecución del contrato.

Para tal efecto, el oferente deberá aportar con su propuesta los soportes que evidencien la acreditación ONAC. En caso de alianzas, deberá acreditarse que el laboratorio aliado cuenta con dicha acreditación vigente, la cual debe ser verificable en el Directorio Oficial de Acreditados – DOA. 
	
	

	15
	Una vez se culminen los procedimientos el contratista debe hacer entrega al supervisor del contrato, un informe que contenga por lo menos la siguiente información:

· Resultados pruebas
· Análisis de resultado 
· Errores 
· Recomendaciones 
· Estado de cómo queda el equipo después de realizar el servicio.
· Conclusiones finales
· Registro fotográfico
· Nombre, función y firma del profesional que realiza el reporte.
	
	

	16
	El oferente deberá certificar, mediante manifestación expresa suscrita por la persona natural, representante legal o apoderado, que mantendrá los precios, valores unitarios, condiciones técnicas, económicas y comerciales ofertadas durante la vigencia del proceso contractual y la ejecución del contrato. El valor ofertado deberá incluir todos los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución integral del servicio, incluidos transporte, custodia, embalaje, certificados, informes técnicos, acreditación ONAC cuando aplique, gastos administrativos, impuestos, tasas y contribuciones. La Entidad no reconocerá reajustes, incrementos, mayores valores ni costos adicionales derivados de omisiones del oferente en su propuesta.   
	
	



OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS

	ÍTEM
	CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES
	CUMPLE
	NO CUMPLE

	1
	EXPERIENCIA PROPONENTE EN PRODUCIR O COMERCIALIZAR EL BIEN Y/O OFRECER EL SERVICIO

Con el fin de garantizar la calidad del servicio a contratar y evitar incumplimientos en la ejecución del futuro contrato, se requiere acreditar experiencia en proyectos similares al objeto del presente proceso de contratación, tal acreditación será avalada con la presentación de los documentos que acrediten la realización de contratos celebrados y ejecutados, de proyectos iguales o similares al presente proceso contractual cuya suma sea igual o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto asignado al presente proceso, con Entidades públicas o empresas privadas, para lo cual el oferente deberá presentar mínimo una (1) certificación expedida por el contratante o contrato finalizado con acta de liquidación, con concepto favorable de la recepción de servicios.
· Las certificaciones o contratos liquidados, deberán contener la siguiente información: 
· Nombre o razón social del contratante 
· Nombre o razón social del contratista 
· Objeto del contrato 
· Fecha de inicio del contrato 
· Fecha de terminación del contrato 
· Valor del contrato 
· Dirección y número de teléfono del contratante 

Nota 1: Si los contratos acreditados fueron realizados bajo la modalidad de Consorcio o de Unión Temporal, la Policía Metropolitana San Jerónimo de Montería tomará para la verificación, el porcentaje (%) de participación en la ejecución del contrato del oferente que haga parte del Consorcio o de la Unión Temporal, y luego sumará el valor obtenido para así establecer el total acreditado. Para lo anterior, deberá presentar el documento que acreditó la conformación del Consorcio o de la Unión Temporal, donde deberá constar el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes para la ejecución del contrato.

Nota 2 La entidad podrá solicitar información adicional para verificar la experiencia mínima requerida. 

Nota 3 No se aceptan auto certificaciones, certificaciones con enmendaduras o tachones y no tendrán en cuenta contratos en ejecución.
	
	

	2
	CAPACIDAD OPERATIVA: De acuerdo a la experiencia el oferente debe certificar por escrito, que cuenta con la capacidad jurídica, técnica, operativa y logística necesaria para ejecutar el servicio de mantenimiento, calibración y/o verificación de funcionamiento de equipos de medición, en condiciones de calidad, oportunidad, seguridad, custodia y trazabilidad técnica cuando aplique. 

	
	

	3
	EXPERIENCIA DEL PERSONAL 

Teniendo en cuenta que el objeto contractual corresponde a la prestación del servicio de mantenimiento, calibración y/o verificación de funcionamiento de equipos de medición y ubicación, el oferente y futuro contratista deberá contar con personal técnico idóneo para la correcta ejecución del servicio.

El proponente deberá acreditar, como mínimo, la disponibilidad de un responsable técnico o técnico líder, quien será el encargado de coordinar, ejecutar o supervisar las actividades de diagnóstico, mantenimiento, calibración, verificación funcional, entrega de certificados, informes técnicos y demás soportes requeridos por la Entidad.

Perfil mínimo requerido:

El responsable técnico o técnico líder deberá cumplir, como mínimo, con el siguiente perfil:

	Requisito
	Condición mínima

	Formación
	Técnico, tecnólogo o profesional en áreas relacionadas con metrología, instrumentación, electrónica, mantenimiento de equipos, ingeniería, física, mecánica, técnica o áreas afines al objeto contractual.

	Experiencia
	Mínimo un (1) año de experiencia relacionada con mantenimiento, calibración, verificación, diagnóstico, reparación o soporte técnico de equipos de medición, laboratorio o equipos técnicos similares. (Aportar hoja de vida)

	Disponibilidad
	Deberá estar disponible durante la ejecución contractual para atender las actividades técnicas, coordinar la recepción y entrega de equipos, responder observaciones del supervisor y suscribir o avalar los informes técnicos cuando corresponda.



	
	

	4
	El contratista debe entregar el certificado original de cada uno de los servicios realizados a los elementos, al supervisor, una vez desarrollada la actividad requerida.  
	
	

	5
	En caso de presentarse un accidente de Trabajo, corresponde al oferente realizar el respectivo reporte e investigación dentro del tiempo reglamentario, presentará una copia de la documentación al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo, de la Policía Metropolitana San Jerónimo de Montería, según lo establecido en la Resolución 1401 del 14 de mayo de 2007.
	
	

	6
	El contratista deberá acatar las sugerencias de seguridad dadas por el supervisor del contrato, a los procedimientos o tareas que adelante, cuando existan condiciones inseguras para el contratista, o sus trabajadores.
	
	

	7
	El oferente y futuro contratista se compromete a cumplir con todas las normas de seguridad y salud en el trabajo según el decreto 1072/2015, en caso de que el trabajo requiera actividades de alto riesgo. 
	
	

	8
	Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación contractual.
	
	

	9
	El oferente deberá certificar, mediante manifestación expresa suscrita por la persona natural, representante legal o apoderado, que no se encuentra reportado con sanciones ambientales vigentes en el Registro Único de Infractores Ambientales – RUIA. La Entidad podrá verificar directamente esta información en la plataforma oficial correspondiente. En caso de consorcio o unión temporal, cada integrante deberá cumplir este requisito.
	
	

	10
	El oferente y futuro contratista deberá certificar que cumplirá la normatividad ambiental aplicable, adoptará medidas de prevención de la contaminación y gestionará adecuadamente los residuos que se generen con ocasión del servicio, incluidos empaques, embalajes, baterías, partes electrónicas, repuestos sustituidos, RAEE o residuos de manejo especial, cuando aplique. Así mismo, deberá acatar los programas ambientales de la Policía Nacional relacionados con reciclaje, separación en la fuente, ahorro de agua y energía y protección de recursos naturales. Para el presente proceso se tendrán como normas aplicables, entre otras: Constitución Política, artículos 79 y 80; Ley 23 de 1973; Decreto Ley 2811 de 1974; Ley 99 de 1993; Decreto 1076 de 2015; Ley 1672 de 2013; Resolución 2184 de 2019 y demás normas concordantes. Cualquier infracción ambiental imputable al contratista será asumida exclusivamente por este
	
	




Declaro bajo la gravedad de juramento, y comprometiendo la responsabilidad institucional de la persona que represento que la información antes consignada es totalmente cierta, y puede ser verificada.


El proponente:



Firma Representante Legal ________________________
C.C. N° ___________________
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